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PARTE OFICIAL.

SECCION DE L.\ G.ICETA DE ll.lDRID

D E L

S. M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. 6 .) , y su au
gusta Real familia, conti
núan en el Real Sitio de San 
Ildefonso, sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de Hacienda,

RXPOSfCIONAS. M.SEÑOIU:
Conocidas son de V. M, las graves 

dificultade.s que, desde hace tiempo, vie
nen embarazando la marcha ordenada y 
regular did Tesoro público

Empobrecido el país por efecto de las 
guerras y convulsiones polilícas en que se 
víó envuelto desde fines del último siglo, 
hallábase en lamentable retraso respecto 
de otros pueblos de Europa, que gozaron 
desde 1815 lodas las ventajas de una 
prolongada y cási no íulerrumpida paz.

Consolidadas las instituciones y el re
poso interior con la mayoría de V. M., 
comenzaron desde entúnces á desarrollar
se los fecundos gérmenes de riqueza que 
Ja nación encierra y á acrecentarse rápi
damente las rentas del Estado. A ello 
contribuyó también la desamor!izacion ci
vil y eclesiástica, siendo ademas para el 
Tesoro fuente de grandes recursos; mas 
como eran tantas las necesidades viva

mente sentidas que ei país anhelaba ver 
satisfechas, y se contaba con recursos 
del porvenir, se elevaron determinados 
gastos á cifras tan exageradas, que 
crearon por este concepto un descubier
to considerable; y como á par de los 
capitales qne consumían las obras públi
cas, las construcciones marítimas y civi
les y los demás servicios extraordinarios, 
se acrecentaban en cada presupueslo los 
gastos permanentes, ya con ios que eran 
natural consecuencia de esos mismos ser
vicios, ya con ios intereses de la parle 
(le capital que provenia de los pueblos 
y de las corporaciones benéficas y de ins
trucción púhlici, con las que se iia reali
zado y sigue realizándose un verdadero 
empréstito, y ya también con los intere
ses y amortización de las subvenciones 
que se satisfacían á las empresas de fer
ro-carriles, el resultado ha sido que, á 
pesar del progresivo aumento de las ren
tas públicas, los presupuestos han veni
do saldándose couslanlemenle en déficit, 
acumulando año en pos de ano descu
biertos abrumadores para el Tesoro.

Estos descubiertos no pesaban, sin 
embargo, cuando la abundancia de capi
tales extranjeros importados para la cons
trucción de ferro-carriles, cuando el al
to precio de los frutos, la actividad de 
los negocios y el bienestar general, ha
cían afluir á bajo interés sumas cuantio
sas á la Caja de Depósitos, que repre
sentaban una gran parte del ahoiro anual 
del país.

La crisis comercial y metálica nacida 
en Europa con la guerra de los Estados- 
Unidos, sostenida por el desenvolvimien
to de sus relaciones comerciales con el 
Levante que absorben sumas cuantiosas 
en especie, y agravada por efecto de la 
inmensa masa de valores fiduciarios lan
zada á la circulación sin las reservas 
convenientes; los gastos considerables que 
á causa de sucesos extraordinarios, he
mos tenido que sufragar en Africa y 
América; la falla consiguiente de las re
mesas de Ultramar; el estancamiento de 
los frutos; la depreciación de toda clase

de valores, y la paralización de la in
dustria y del comercio, crearon una si- 
ItiaciúD ecoiiómica harto penosa en el 
país, y en nuestros centros mercantiles 
una profunda crisis metálica, cuyas fata
les consecuencias alcanzan hoy á todas 
las clases sociales.

Con tal conjunto de circunstancias 
desfavorables no podía menos de cundir 
la desconfianza y de relraei-se el capital, 
que es de suyo asusladizo, como lo prue
ba el hecho de que en menos de tres anos 
la Caja de Depósitos ha visto mermar sus 
impnsicione.s cerca de 600 millones de 
reales, sin que esla suma haya sido desti
nada al acrecentamiento del trabajo nacio- 
Dál, con beneficio de las clases obreras, 
puesto que, jurante ese mismo periodo, 
el trabajo ha disminuido y ha decrecido 
el pri'-cio de ios jornales.

No bastando por consiguiente los su
plementos de la Caja para saldar los des
cubiertos del Tesoro, y no permitiendo las 
circunstancias entretener en otra forma 
una gran masa de Deuda flotante, fuó 
preciso apelar á otros medios y consolidar 
una parle de aquellos descubiertos. De 
aquí tuvo origen la ley de 26 de Junio de 
1864, que autorizó la consolidación de 
600 millones efectivos y creó á la vez, 
sobre los productos de la desamortización, 
billetes hipotecarios, de que ha llegado á 
hacerse uso por 1,000 millones de reales. 
De esta sumase encuentra ya amortizada 
cerca de una quinta parte, y lo será el 
resto por completo en un periodo de poco 
mas de cuatro años.

Estos valores transitorios no eran en 
esencia otra cosa que la realización an
ticipada de productos de la desamortiza
ción próviamenle consumidos, y su Im
porte no debe ser tomado en cuenta al 
tratarse del saldo de los descubiertos del 
Tesoro que provienen de déficits de presu
puestos ordinarios, para los que no exis
ten medios de extinción. Es, pues, innega- 
bleqiie la consolidacionsolo tuvo lugar por 
la ya espresada suma de 600 millones de 
reales, y como á la vez disminuyeron en 
esa misma cantidad las imposiciones de la

Caja de Depósitos y se acrecentaron los 
descubiertos con los déficifs considerables 
de los dos últimos ejercicios, la situación 
del Tesoro no pudo mejorar y antes bien 
se ha hecho mas penosa y estrecha ca
da dia.

El pasivo exigible del Tesoro es boy 
cierlamenle menor que hace dos años; 
pero es mas diflcil y costoso su entrete
nimiento por efecto de la situación econó 
mica que atravesamos, y las demandas 
de capital que ese mismo entretenimiento 
exige contribuyen grandemente á anmen- 
tar la perturbación que sufren nuestros 
mercados.

Ante semejantes díQcoltades, el Gab i- 
nele anterior creyó indispensable conso
lidar de una vez los descubiertos del Te
soro, y pidió autorización á las Córtes para 
emitir Deuda perpélua en cantidad sufi
ciente á producir efectivos 1.200 millo
nes de reales; pidiéndola también para 
zanjar las reclamaciones pendientes sobre 
el arreglo de la Deuda y para llevar á efec
to economías bastantes á nivelar el pre
supuesto como medios de levantar el cré
dito y operar á mejores condiciones.

Concedidas estas y otras autorizacio
nes por la ley de 30 de Junio último, es 
llegado el caso de que el Gobierno de 
Y. M. examine el uso que le es dado ha
cer de las facultades de que se halla in
vestido.

Nu 63 discutible siquiera la imposibili
dad de realizar un empréstito en el inte
rior, dadas las actuales condiciones de 
nuestros mercados; y la guerra encendida 
en el centro de Europa, sin que sea dado 
preveer aun su extensión y consecuencias, 
dificulta por ahora la realización de gran
des operaciones en ei extranjero. Además, 
el profundo abatimiento de nuestro crédi
to baria onerosa la operación que se cre
yera mas favorable, aun cuando se ligara 
con el arreglo délas Deudas y la apertu
ra de la Bolsa de Lóndres. Existe muy 
generalizada en Europa la creencia de que 
España no se basta asi misma, y no podrá 
restablecer sólidamente su crédito sin un 
gran acto de energía moral y una demos-
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traoi(}A eyicjeold y. pai^^ble de lofi recur
sos posílívos del pa ís .

El Gobierno de Y. M juzga, poa lao- 
to, que nr puede ni debí pernarse boy en 
emisiones de Deuda consúlídaJa, pero CO' 
mo son lales y de lal imporlaneia las difl> 
cullades económicas que existen; como • l 
Tesoro se ve imposibilitado de cubrir 
apremiantes obljgaciones^^^mo l^fajla de 
numerarlo circulante ha hecho desmerecer 
al billete de Banco en los principales cen
tros, produciendo (piebrantos incalcula
bles para todas las clasi-s; como la depre
ciación de los valores pühlicos. y comer
ciales ha' mermado nolable'menle la for
tuna de millares de familias, paralizado la 
acción de las empresas constructoras de 
obras públicas y puesto en liquidación á 
cási todas las Sociedades de crédito, en- 
lo que no ha lenidu pequeña parle la des
proporción existente entre la masa de va
lores fiduciarios en circulación y la suma 
de las reservas metálicas que le sirven de 
garantía; y como el considerable desnivel 
de los cambios con el exterior y,entre las 
diversas plazas del reino embaraza al. c o p  

mersio y hace escasear cada dia mas el 
numerario, el Gobierno considera (jue se- 
mej nle situación no puede prolongarse y 
que para salvarla no hay otro medió que 
apelar al comercio del pais.

De igual manera pensaba en otro tiem
po el Ministro que suscribe, y no es para él 
dudoso que el leve sacrificio que entonces 
iba á pedirse á los conlríbuyt^nles habría 
soslenidüia circulación en nuesti^os gran- 
des cenlros mercantiles y hubiera desaho
gado' al Tesoro sin los inconvenienles que 
lleva consigo toda emisión de Deuda 
perpétoa Recurso á que fué preciso apea
lar cuando el estado de la opinión no per
mitía, como ahora ya amaestrada por la 
experiencia, variar de rumbo.

Suspendida actuaimenle la legislatu
ra, no es dado demandar su concurso 
para exigir un Facrificio al país; mas, 
por fortuna existe un medio dé salvar 
todas las dificultades dentro de la lega
lidad. Las Córles han volado el cupo de 
la contribución territorial y las tarifas 
de la industrial para el corriente año 
económico, estando autorizada su co
branza por la ley de 30 de Junio úHi- 
mo; pues bien: una simple anticipación 
en los plazos de pag.) de aquello mismo 
que los contribuyentes están obligados á 
satisfacer dentro del año económico, se
rá bastante para que el Tesoro quede 
durante algunos meses en completo de
sahogo, para que, llevándose el metálico 
desde los campos á los centros mercan
tiles, mejore la circulación monetaria, se 
restablezca el nivel de los cambios den
tro del Reino, renazca la'conlranza y 
desaparezca el oneroso gravámen que 
sufren en determinadas localidades todas 
las clases sociales' por el aeScuenlo de 
los billetes de Banco, cuyo gravamen si 
pudiera ser exactamente apreciado se ve
ría que, soleen Madrid representa una 
cifra aproximada á la del impuesto indi
recto; y para que, levantándose el cré
dito dé su postración actual y dando 
iempo á-que llegue y se consolide la paz 
en Europa,-pueda operarse ventajosamen
te en los mercados extranjeros á fin de 
saldar en definitiva los descubiertos del 
Tesoro.

Y éomo, p o r Otra parte, el Gobier

no está firmemente decidido á reali
zar importantes economías en todos 
los servicios públicos hasta conseguir 
la positiva nivelación del p resupues
to, de m anera que no vengan á p ro 
ducirse nuevos déficits en lo porve
nir, no es aventurado confiar en el 
complelo aTianzamicnto del crédito 
del Estado,. Si no son ya del dominio 
público las economías que van á rea 
lizarse, sabe V. M que consiste en el 
vivo (leseo que anima al Gobierno de 
llevarlas hasta el último límite de la 
posibilidad, de modo que el país se 
persuada de que traspasándolo se per
judicarían importantes servicios y con 
ellos los intereses generales y partí 
ciliares. De todas suertes, la suma dr 
las econorniasi será conocida antes di
que llegue el plazo de percepción 
del prim er semestre dé las contribu
ciones,

No debe olvidarse, sin em barge, 
que las principales naciones de Euro
pa han hecho en los últimos tiem
pos, aun antes de llegar al estado 
de guerra en que algunas se en
cuentran, grandísimos sacrificios pa
ra mantener su importancia políti
ca y- militar, y  que España ha sos
tenido una guerra marítima, no ter
minada todavía, en cuya sit»acion 
no la es dado desarm arse, ni sería 
prudente hacerlo ante los sucesos de 
que es teatro la Europa.

El Gobierno, apesar de todo, no 
demanda sacrificio alguno al país, pues 
la simple anticipación del pago de 
sus cuotas en dos semestres no en
vuelve siquiera un gravámen para los 
contribuyentes, puesto que se les abo
nará un descuento igual al del Banco 
de España y  al interés máximo que 
satisface la Chja de Depósitos; de m o
do que el que tenga medios disponi
bles obtendrá desde luego una venta
ja positiva, y el que carezca de ellos, 
por el momento, encontrará en el 
abono del descuento la compensación 
del interés que pueda verse obligado 
á pagar

Y cuando tales y tan importantes 
fines han dé conseguirse; cuando los 
funcionarios públicos van á sufrir 
una reducción gravosa en sus habe
res; cuando V. M. misma, dando como 
siempre noble ejemplo de desinterés 
y  elevado palriolismo, ha querido 
que su asignación se sujéte al des
cuento del 25 por 100, á pesar de no 
hallarse comprendida en la ley; seria 
ofender á los contribuyentes el poner 
siquiera en duda que se apresurarán 
gustosos, no ya á dar al Tesoro, co
mo V. M., una cuarta parte de sus 
rentas, sino simplemente á pagarle en 
mas breves plazos lo que por la ley 
están obligados á satisfacer en todo el 
presente año económico.

Por tales consideraciones, el que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de some
ter á la rúbrica de V, M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 20 de Julio de 1866.

REAL DEGÍIETO.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.MANU8L GARCIA BARZANALLANA

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Las cuotas de las con

tribuciones territorial é industrial com
prendidas en los reparlrtiiientos y ma
trículas aprobadas para el corriente 
año económ ico, con arreglo á los cu 
pos y tarifas que figuran en el presu
puesto general del Estado, cuyo cobro 
autoriza la ley de 30 de Junio último, 
y los recargos sobre esas mismas cuo- 
las que, según las disposiciones vi
gentes deberían satisfacerse en cuatro 
trimestres sucesivos, el 5 de Agosto y 

•5 de Noviembre- de 1866, y el 5̂  de 
Febrero y  5 de Mayo de 1867, se-pa- 
garán en dos plazos iguales, ó sean 
en cada uno el importe de dos trim es
tres, el 5 de Agosto y 5 de Noviembre 
próxim os,

Art. 2 .“ Los contribuyentes ten
drán derecho por la anticipación al 
Tesoro de sus cuotas y  recargos dis
puesta en el articulo anterior, á un 
descuento de 9 por 100 al año, el 
mismo que tiene establecido el Banco 
de España é igualalin terésm áxim o que 

. abona la Caja de Depósitos. Al efecto, 
en los recibos del segundo trim estre 
del actual año económico, que se-ex- 
pidan para el cobro en 5 de Agosto, se 
hará la bonificación de dos y  250 mi
lésimas por 100, y en los que com
prendan á una suma el tercero y  cuar
to trimestre que han de recaudarse el 
5 de Noviembre, la de o y  375 milési
mas por 100.

Art. 3 .“ Si algún contribuyente 
anticipase en todo el mes de Agosto 
próxim o los dos últimos trim estres 
del año económico que según el p re 
sente decreto debe satisfacer el 5 de 
Noviembre, se le hará la bonificación 
de 5 y 625 milésimas por 100 del im- 
poile en junto de ambos Irim eslres.

Art. 4." Las Administraciones, de 
Hacienda pública y las Tesorerías de 
provincia espedirán los corresi>on- 
dientes cargarénies y cartas de jwgo 
por la totalidad de los cupos y recar
gos que se satisfagan, y el im porte 
de! descuento ó bonificación de que 
traían los anteriores artículos se fo r
malizará en concepto de interés de 
la Deuda fldíante del Tesoro.

Art. 5.0 No serán reclamables del 
Tesoro público los recargos para gas
tos de interés común provinciales y 
municipales, que hubiere recaudado 
anticipadamente, en virtud de lo que 
dispone el presente decreto, hasta que 
lleguen los vencimientos naturales de 
los respectivos trimeslres.

Art. 6.0 El Gobierno en la próxi
ma legislatura dará cuenta á las Cór
les de las disposiciones del presente 
decreto.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
seis.

Ministerio de la> GobeníaeioD'.

RFXORILACION

de las instrucciones que deben observar 
los gobernadores de provincia y Ins au
toridades locales para prevenir el des
arrollo de una epidemia ó enfermedad 
contagiosa, ó minorar sus efectos en 

el caso desgraciado de su aparición.

(CONTINUACION.).
Enfermedades del cólera.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Hacienda, MANUEL GARCIA BARZANALLANA.

59. No debiendo establecerse la cura
ción de coléricos en los hospitales comunes 
mas que en el caso de que sean atacados 
del cólera los enfermos que haya en ellos, 
ó cnando lo exija una imperiosa necesi
dad, se formarán enfermerías especiales 
para la curación de los coléricos, con cu
yo objeto temarán los alcaldes cuantas dis
posiciones fuesen necesarias, á fío de que 
puedan servir completamente para su ob
jeto desde el momento que aparezca la epi
demia.

60. Los Alcaldes oirán el dictámen 
de las Juntas de Sanidad y Beneficencia 
acerca del número y clase de las enferme
rías que hade haber encada población, 
para cuyo señalamiento se teudrán presen
tes: Primero, el número de habitantes. 
Segundo, la mayor ó menor necesidad que 
en las diversas parles de una misma po
blación tendrán probablemente los que las 
habitan de ser trasladados de sns casas á 
las enfermerías públicas. Tercero, la ex
tensión de cada parroquia comparada con 
el número y clase Je sus habitantes. Y 
cuarto, la latitud que sea posible dar á la 
hospitalidad domiciliaria. Teniendo pre
sentes estos datos las Juntas,' propondrán 
el número de enfermerías del cólera nece*. 
sarjo en cada población, señalando al pro
pio tíémpo el de camas que ha de haber 
en ellas, tomando en consideración l iscír- 
cunstanefas peculiares de cada parroquia, 
y de los locales que puedan ser destíiiádüs 
a dicho objeto.

61. Para señalar el número y ciasede 
las enfermerías del cólera se tendrá pre
sente: Primero, la ulíHdad de e-talibwlas 
en edificios grandes y'Siiiosableiiósy ven
tilados, evitando cuanto fuese po.sible que Sü hallen contiguas á las casas de mayur 
vecindario. Segundo, la necesidad de es
tablecer un número suficiente do ellas para 
que no haya que comlucir á los coléricos 
á grandes distancias. Y tercero, la necesi
dad de que el interior de las enfermerías 
teogan las mejores condiciones higiénicas 
que sea posible, y que se halle üisliibuído 
del modo mas conveniente para la cómoda 
estancia de los enfermos de ambos sexos 
para la separación de los convalecientes, y 
para la habitación de los empleados en el 
servicio.

62. Las Juntas propondrán á los Al
caldes el número de Profesores, praotiean- 
les, enfermeros y demás dependientes que 
ha de haber en cada una de las enferme
rías en conformidad al número de coléri
cos que probablemente hayan de contener 
y al de Profesores que puedan ser desti
nados en la población á este servicio, pro
curándose, siempre que fuese posible, el 
que no reuuanunos mismos los cargos de 
la hospitalidad domiciliaria y los de las 
enfermerías.
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63. Tambfan propúndráa las mtemas 
Judas lodo lo relativo ai régimen econó
mico y administrativo de las eofermeríae, 
se^nn lis oifconstaHcfas especiales de estas 
y el ónlen y método que hayan de seguir
se para que puedatf en todo caso prepa
rarse y administrarse con prontitud y a r
reglo, tanto- 1^ medicinas como demás 
auxilios que han de prestarse á los co- 
lóri(!Os.

6 i.  Los Alcaldes en vista del dicta
men de las Juntas, lomarán, con la aolioL 
pacion necesario, las disposiciones que 
creyesen mas convenientes, oyendo, silo 
consideran preciso, la opín ion de los res
pectivos Ayijnlamienlos, y determinarán: 
primero, las casas de socorro y enfermerías 
que habrán de establecerse en la pobla
ción; segundo, los locales donde hayan de 
establecerse; y tercero, las reglas porque 
haya de regirse el órden interior de estos 
estableoímíenlos.

6b. Cuando haya motivos fundados 
para temer la aparición de la epidemia, 
los Alcaldes nombrarán los individuos de 
todas las clases que han de ser empleados, 
tanta en el servicio de la hospitalidad do
miciliaria, como en el de las enfermerías, 
y adoptarán cuantas medidas creyesen ne
cesarias para que puedan hacerse con la 
mayor regularidad ámbos servicios desde 
el momento que aparezca el cólera.

66. Las Juntas municipales de Sani
dad y BeneOoencia de los pueblos peque
ños leniendo en cuenta las circunstancias 
y los recursos de estos, propondrán á los 
Alcaldes las medidas que juzguen mas 
acertadas para aplicar en lo posible las 
disposiciones contenidas en los artículos 
anteriores.

INSTRUCCIONES

para la preservación, del cólera morbo 

y curación de sus primeros síntomas.

La razón y la esperiencia han en
senado al hombre, á cosía de largas y 
peno-sas lecciones y al cabo de miiohos 
años de triste observación, que así como 
el viido y el liborlinaje encuentran su 
compélante castigo en determinadas ctr- ' 
cuiislancias, as! taml»ien la virtud, la 
moderación y la templanza obtienen su 
justa recompensa. En vano será, pues, 
que al contemplar los estragos que en 
muchos puntos de Europa, y en nues- 
lio país mismo, está haciendo la enfer- 
niedad conocida con el nombre de cólera 
ííioráo flí/rf/ico, atacando á multitud de 
pueblos colocados en tan diversas con
diciones y al parecer á lodo género de 
individuos indiáiíntamenle, clamen algu
nos contra la adopción de ciertas medidas 
que tienen por objeto evitar ó atenuar 
los efectos do semejante epidemia. Los he-
ohos han resuello ya dcQuillváraeiUe esta 
cuestión.

No hay duda que el cólera es una 
enfermedad que aterra, tanto por la ener- 
8'a con que á veces invade, como por 
'0 superior que suele hacerse, una vez 
confirmado su desarrollo hasta su último 

craioo, á los remedios mejor índi-a- 
os, y aun por el número de indiví- 

acomete; pero no es ménos 
délas víctimas disminuiria 

com or^ loffleote, si no se desoyesen, 
acede por desgracia, tos saluda

bles consejos^ de la ofendía, y d io s  pri
meros síntomas se saliese al encuen
tro de la enfermedad con el uso pru
dente y racional de ciertos medios de 
sencilla aplicación, pero da Indisputable 
eflcacia, poniéndose en seguida bajo la 
entendida dirección del Médico.

No es, no, el cólera- un enemigo 
tan temible como generalmente se cree, 
cuando las poblaciones, lo mismo que los 
individuos en particular, no se dejan sor
prender. Si entregados al abandono y al 
olvido más completo de las reglas higié
nicas, la enfermedad Ies acomete, enlón- 
ces si que son en efecto espaciosos sus 
estragos. La historia del curso de la 
epidemia en todas las épocas y países 
en que ha-reinado es el mejor compro
bante de lo que se acaba de enunciar.

Teniendo, pues, en cuenta esta ver
dad la Real Academia de Medicina de 
Madrid, y penetrado profúndamete de 
sus sagrados deberes, al ver al país in
vadido de nuevo de tan temido azote, y 
en la posibilidad de su recrudescencia ó 
de nuevas invasiones, no ha vacilado un 
momento en levantar su voz para indicar 
al público y á las Autoridades popula
res aquellas medidas de precaución que 
la ciencia y la experiencia han sanciona
do como de indisputable utilidad, y aque
llos remedios que á la par que senci
llos, poseen una virtud elieaz cuando con 
la oportunidad debida se ponen en prác
tica.

Mas no se crea que para llenar su 
cometido se haya propuesto la Academia 
desarrollar todas sus fuerzas, empren
diendo una obra de gran extensio.i que 
abrace todas las cuestiones relativas aj 
objeto, como quizá exigirían algunos: la 
Academia cree haber comprendido bien 
las necesidades del momento, y tiene 
muy en consideración la clase de perso
nas á quienes principalmente consagra 
este trabajo, para prescindir de minucio
sos pormenores excusados para su fin. 
Esta es la causa de que, dejando á un 
lado cuanto se redero á la historia, na
turaleza, causas etc. del mal, se haya 
fijado en lo que únicamente importa sa
ber y conocer al público para librarse 
en lo posible de la epidemia, y en los 
medios de que, no solo impunemente, 
sino hasta con el mejor resultado, pueden 
hacer uso las familias, miéntras reciben 
por disposición facultaliva más enérgicos 
y eficaces auxilios, dado caso que fueren 
necesarios.

En esta parte la Academia ha tenido 
buen cuidado en huir de un escollo pe
ligrosísimo, no aconsejando el uso de 
ciertos agentes cuya administración y em
pleo solé al Médico incumbe, si bao de 
evitarse graves consecuencias. La opinión 
pública se halla hoy por desgracia lasti
mosamente extraviada sobre este pariicu- 
lar, y la Academia ni puede contribuir 
al desórdeo eo asuntos de tamaña impor
tancia, ni quiere aceptar la responsabi
lidad que envuelven tan deporables ex
travíos.

En cuanto á la parle de redacción, 
la Academia ha creído que debía ser cla
ré y breve para acomodarse á todas las 
inteligencias. jOjalá consiga su propósi
to, y que sus saludables consejos sirvan 
para arrancar algunas viétímás á la 
muerte I

Reglas higiénicas para las familias.

No conociéndose hasta el día un me
dio que con razón pue ¡a llamarse preser
vativo especial, la Academia ha creído 
conveniente indicar aquellos que la cien
cia enseña, que la experiencia tiene 
acreditados como útiles en otras enfer
medades más ó menos análogas, y que 
aun en las epidemias de cólera observa
das en diversas épocas y países, han da
do resultados ventajosi s é indisputables. 
Siendo, pues, la observancia de una bue
na higiene la única garantía, seguu se 
deduce de la observación hecha por to
dos los Módicos y  corporaciones faeultali- 

j vas más ilustres, á los satu.lables precep
tos de aquella ciencia es forzoso recurrir; 
poniendo en práctica las disposiciones sa
nitarias siguientes, que la Academia con
sidera como más útiles, y de las cuales 
unas se refieren á las habitaciones en ge
neral y otras á los individuos en par
ticular.

Debe procurarse que las casas, tanto 
exterior como interiormente, se hallen en 
el mejor estado de limp eza, procurando 
evitar la* acumulación de basaras, des
perdicios de legumbres, frutas, restos de 
comida etc.; limpiar ó blanquear las pa- 

. redes y los techos que lo necesiten, bar- j rer los suelos, ventilar las alcobas y cuar- 
■ tos interiores, escaleras, pasillos y des- 
[ vanes; proporcionar libre salida al humo 

y á los vapores que en las cocinas pro
duce la preparación de las comidas; ha
cer que no se detengan tas aguas inmun
das; verter lo más prouto posible las que 
han servido para fregar y lavar; limpiar 
bien los orinales y letrinas echando, sí 
es posible, lodos ios dias por estas, mu
chos cubos de agua, ó bien cierta canti
dad de agua de cal ó de una disoluciou 
de la caparrosa, y procurando que es
tén perfectamente tapadas; no arrojar á 
los palios ó corrales aguas ó materias 
capaces do producir olor y humedad; ob
servar la misma limpieza con l•0.‘!p0cto á 
las cuadras, portales y buhardillas, sa
cando á menudo el estiércol; barriendo, 
abriendo las puertas, desatascando los 
sumideros y no permitiendo que habiten 
aquellas animales domésticos en mayor 
número de los que, á juicio prudente, 
permitas! capacidad, dado cáso que no 
pueda proscindirse da ellos, lo cual seria 
mucho mejor.

También convendrá regar moderada
mente las habitaciones con agua de cal ó 
clorurada con especialidad cuando haya 
algún enfermo ú ocurriere algún falleci
miento. En este caso será necesario reno
var bien el aire y hacer fumigaciones con 
cloro, ó también poniendo en una taza una 
onza de ácido nítrico (agua fuerte) en 
unión con un pwlazo de cobre, que puede 
ser una moneda. Durante las fumigacio
nes deben cuidar mucho las personas de 
no respirar directamente tos gases que se 
desprenden.

La pureza del aire os una de las prime
ras condiciones de salubridad; pero como 
pudiera suceder que un celo mal entendi
do hiciera caer en extremos igualmente 
perjudiciales, conviene saber que, sí bien 
debe procurarse á toda costa la ventíiacíoo 
de las habitaciones, hay que eviíár con 
mucho cuidado el colocarse entre dos 
vieaios ó recibir el aire colado según suele

deciree; no hacer la ventilación hasta des
pués de haberse vestido; no dormir con 
ôs balcones y ventana,? abiertas, ni con 

poca ropa; salir de los dormitorios con 
suficiente abrigo; no salir en derechura 
desde la cama á la calle; y por último, no 
exponerse á la supresión del sudor en nin
gún caso.

El abrigo es otro de los cuidados que 
deben tenerse muy presentes, porque su 
abandono suele dar funestos resultados. 
El ir muy abrigado, como el andar muy 
ligero de ropa, presenta inconveniente j  
que en todas ocasioues deben evitarse, y 
mucho mas eo épocas de epidemia. La 
costumbre debe servir de regla en este 
punto; pero les que habilualmenle van 
poco abrigados obrarán con acierto si lo
man algunas precauciones en semejantes 
circunstancias. El que hace uso de a l
millas, elásticas, camisas o chaquetas in 
teriores durante el invierno, convendrá 
que se penga estas prendas desde luego. 
El vientre sobre todo debe llevarse pre
servado con una faja; pues la acción del 
aire y del frió sobre esta parte del cuerpo 
es mas perjudicial que en las demás, por 
la facilidad con que le destempla y ocásio- 
ua dolores, diarreas, eto. Los piós exigen 
también especial cuidado con respecto al 
cólera y en estaciones frias; de aquí la ne
cesidad de ir bien calzado, á fio de evitar 
la acción del frió y de la humedad. Es 
perjudiciallsimo el andar descalzo por la 
casa, y mucho mas al salir de la oama ó 
cuando los piés están sudando; Con los ni
ños han de tenerse las mismas precaucio
nes; y la.s mujeres deben redoblar estos 
cuidados principalmente durante las épo
cas mensuales.

La limpieza del cuerpo es otro de los 
cuidados que nunca pueden olvidarse sin 
perjuicio de la salud, y mucho menos en 
tiempos de epidemia. Sobre esto no pue
den darse otras reglas que las que se ha
llan al alcance de todo el mundo.

En cuanto á los' alimentos, todas las 
precauciones son pocas, sí se consideran 
las fatales consecuencias que de los ex
travíos en su uso pueden sobrevenir. El 
buen régimen alimenticio es sin duda al
guna el mejor preservativo del cólera;.ñsi, 
pues, los alimentos serán de bueoct calidad 
y en cantidad proporcionada á las necesi- 
dade.s del individuo, según su edad, oficio, 
estado de salud, etc., evitando todo exce
so 80 mas ó'en meóos. No ebnvíene comer 
á menudo, ni tampoco estar en ayunas 
mucho tiempo. La cena ó comida de la 
larde deben ser moderadas. No es bueno 
salir por la mañanando casa sin haber to
mado algún alimento. No se debe beber 
agua entre'oómiaa y ooiriidá', ó’pbî  lo me
nos hasta pasadas cuatro-horás de'haber 
comido; y aun así será bueno mezclarla 
con un poco de oerveza ó de>vino, ó aña
dirla un^golas deaguardienteó de algún 
espirituoso. Tampoco' conviene córtér, 
acalorarse ú ocuparse mentalmente dás- 
pues de las comidas. Estas deben compo
nerse, en gener al, de sustancias sanas y 
de fácil digestión, el régimen observado 
comunmente por la mayor parte de las fa
milias de buenas costumbres, es el que 
debe seguirse. Las carnes frescas de vaca, 
ternera y carnero, así como las de gallí- 
ua, pollo ó' pichón, cocidas' ó asadas, y 
los pescados'/^seoí da'carnb blanca pue
den y deben-usarse'slü peligré. Conviene
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abstenarse de legumbres y ens-ladas cru
das Las fruías en general son nocivas, 
principalmenle las ácidas y las que no es
tán en sazón, ó por verdes 6 por pasadas, 
y en todo caso deben comerse en corta 
cantidad. Es peligroso hacer uso de! me
lón y de la sandía, así como de pepinos, de 
los higos llamados melares, lómales, ce
bollas, pimientos y calabazas. Los condi
mentos fuertes deben proscribirse. Es de 
rigor renunciar á la perniciosa costum
bre que algunos tienen de desayunarse 
con frutas y otras sustancias frías y de 
digestión difícil.

(Se continuará.)

SECÜCN DE LA PROYIJiCIA.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

órden espedida por el Ministerio de 
Hacienda para algunos distritos mu
nicipales que no se enumeran por 
razones de conveniencia, lodos los 
Ayuntamientos áescepcion de aque
llos que por su morosidad no tu
vieren terminados y aprobados los 
repartimientos, empezarán la co
branza bajo su mas estrecha respon
sabilidad el dia 1 “ de Agosto vi
niente según está prevenido por Ins
trucción; en el concepto de que pa
ra el dia 24 siguiente, sin prelesto 
ni escusa alguna, tienen que ingre
sar en la Tesorería el importe total 
del trimestre por cupos y recargos 
de interés común.

Albacete 21 de Julio de 1866. 
Carlos López de Longoria.

Circular número 22.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loterías, me dice con 
fecha 21 de los corrientes, lo que 
sigue:

«Habiéndose descubierto una fal
sificación de sellos de correos de 
los de veinte céntimos de escudo, 
esta Dirección general ha acordado 
retirarlos de !a circulación el dia 
1 /  del próximo mes de Agosto. En 
su consecuencia, hoy comunica á 
la Administración de Hacienda pú
blica de esa provincia las órdenes 
convenientes para que el cange al 
público y demás que requiere este 
asunto se lleve á cabo con las me
nores molestias para los particula
res, y fijando por término el dia 8 
del mismo.

Al manifestarlo á V. S. este 
Centro Directivo para su conoci
miento, espera de sn celo por los 
nlereses públicos, se sirva dar la 
mayor publicidad en los periódicos 
oficiales de esa provincia al acto de 
renovación y cange, y prestar lodo 
el apoyo de su autoridad ála Admi
nistración de Hacienda en el servi
cio de que se trata.»

Y se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del pú
blico.

Albacete 22 de Julio de 1866.El Gobernador,
Fraucisco Navarro.

COMISIOiN PRINCIPALDE VENTAS DE PROPIEDADES DEL ESTADO.
Suspensión de subasta.

Por disposición del señor Go
bernador civil de esta provincia, 
se suspende la subasta señalada pa
ra el dia 30 de los corrientes en 
concepto de menor cuantía de una 
tierra de labor y pastos, en el cuar
to de Carrascas y sitio Poyo del Pen
dón, señalada en los inventarios 
con los números 814 antiguo y 86 
del moderno, en término de la villa i 
del Bonillo y procedente de su Fá- | 
brica Parroquial, ínterin y hasta 
tanto que se instruye el oportuno 
espediente á virtud de reclamación 
presentada por D. Federico Amora- 
ga como apoderado de los señores i 
D. Melquíades y D. Julián Flores, j 
en que pretenden se les adjudique i 
dicha tierra por ser parle integrante | 
de las fanegas de tierra de que se 
compone la dehesa Cuarto de Car
rascas de igual término y proce
dente de los propios de dicha villa 
que fué vendida por el Estado á 
D. Ramón Flores padre de los re
clamantes en la subasta que tuvo 
lugar el dia 14 de Enero de 1860.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento.

Albacete 21 de Julio de 1866. 
Wenceslao Quilez.

diéndose las notificaciones y demás 
diligencias que se ocurran con los 
estrados del Juzgado, parándole en 
su consecuencia el perjuicio que ha
ya lugar; así se halla mandado en 
providencia dictada en aquella en 
veintiocho de Junio próximo pa
sado.

Dado en Albacete á veinte de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Nicolás del Castillo y Nievas. 
Por su mandado. José Serna y Oli
vas.

Universidad Literaria de 
Valencia.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de segunda en
señanza,=Anuncio.— Eslá vacante 
en el Instituto provincial de Lérida 
la cátedra de Dibujo lineal de ador
no y de figura, dotada con el sueldo 
anual de seiscientos escudos la cual 
ha de proveerse por oposición, co
mo prescribe el art. 208 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Barcelona en la for
ma prevenida en el título segundo 
del Regiamento de 1.' de 1864.

Para ¿er admitido á la oposición 
se necesita:

1.0 Ser español.
2. ® Tener 24 años de edad.
3. ‘ Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
Los aspirantes presentarán en 

esta Dirección general sus solicitu
des documentadas en el término im- 
prorogable de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anun- 
rio en la Gacela.

También hay pliegos im
presos para la formación de 
los padrones de vecindad.

Administración principal 
de Hacienda pública.

Próximo el dia de abrirse la co
branza de las contribuciones terri- 
lorial, subsidio y consumos, para 
realizar las cuotas de los contribu
yentes por los repartimientos y ma
trículas aprobadas debidamente, hé 
creido escitar el celo de las autori
dades, á fin de que auxilien con su 
personal eficacia cuantos medios 
sean necesarios al buen resultado 
de la recaudación de los espresados 
impuestos.

Mientras se formalizan las escri
turas de fianza que deben prestar 
los recaudadores nombrados de Real

Juzgado de primera instan
cia de Albacete.

Don Nicolás del Castillo y Nievas, 
Juez de Paz de esta Ciudad é in
terino de primera instancia de la 
misma y su partido por ausencia 
del propietario.

Por el presente tercero y úHimo 
edicto, se cita, llama y emplaza á 1 
Don Ramón Clemente Flores, natu- ' 
ral de Madrid, de oficio corredor y 
de cuarenta años de edad, que se 
fugó de la cárcel del caserío de Po
zo-Cañada el diez de Diciembre úl
timo, donde se hallaba de tránsito 
para ser conducido al presidio de 
Cartagena, á fin de que dentro del 
término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado para recibirle la 
oportuna indagatoria y contestar á 
los cargos que le resultan en la cau
sa que instruyo con tal motivo, pre
venido que de no hacerlo seguirá 
la misma en su ausencia y rebeldía 

l  sin mas citarle y emplazarle, enten-

Programa de ejercicios.

1. “ Contestar á doce preguntas 
relativas á la Geometría sacadas á 
la suerte.

2. ® Dibujaren proyección ver
tical y horizontal arreglado á escala 
un fragmento de una máquina to
mado á la suerte entre tres modelos 
elegidos por el Tribunal en dos dias 
á cuatro horas cada uno.

5. ® Hacer en cuatro horas la 
composición de uu capitel del estilo 
de arquitectura sacada á la suerte 
entre los que designe el Tribunal y 
desarrollar después esta misma com
posición de claro y oscuro, en otros 
tres dias á cuatro horas cada uno 
en papel blanco ó de color de 61 
centímetros por 48.

4. ® Copiar una figura de otra 
dibujada en seis dias.

5. ® En d  mismo tiempo y dis
tribuido en la misma forma copiar 
un adorno del yeso.

Madrid 4 de Julio de 1866.— 
El Director general interino, Manuel 
Ruiz Higuero—Es copia —Antonio 
Quilis, Secretario general.

SECCION NO OFICIAL,

Se bailan de venta en este 
establecimiento estados para 
juicios de conciliación y  ver
bales, arreglados á los últi
mos modelos,

PRONTUARIO
UE L \  m i l l N I S T I U a O N  MUNICIPAL

CON

modelos y formularios para todos los 
actos y servicios d que son llamados los 
Alcaldes, los Ayuntamientos^ sus Se
cretarios, las juntas locales y  maes

tros de instrucción primaria,

POR

D. EUSEBIO FREIXA,

autor de varias obras y Secretario ce
sante del Exemo. Ayuntamiento de 
Lérida: bajo los auspicios y dirección 
del Exemo. é limo. Sr, D. Celestino 
Mas y Abad, abogado, autor de 
obras de administración y Goberna- 
dor que ha sido de varias provincias.

De esta publicación, calificada por 
personas de indubitable competencia, 
de necesaria y  precisa á la Adminis
tración m unicipal y  de útil y conve
niente á la provincial, se ha repartido 
el texto y formularios referentes á to
dos los servicios desde enero á setiem
bre, y se com pletará el año antes del 
15 del próxim o mes de agosto.

El lodo form ará un volumen en 
4.° m ayor de unas 1.000 páginas, de 
una impresión clara y corréela, con
teniendo además de los modelos de 
los actos y  comunicaciones impres
cindibles, sobre 400 modelos y for
m ularios, con los cuales se pueden 
llenar todos los servicios con perfecla 
uniformidad.

Cerrada definitivamente el 50 de 
Junio la suscricion, cuesta el Prontua
rio 60 rs. en Madrid y 64 para pro
vincias, remitido por correos franco 
de porte.

A los suscrilores de El Consultor 
por consideración especial, se les ser
virá al precio de 50 rs. con remisión 
de esta cantidad en libranzas del Te
soro ó en sellos de franqueo á razón 
de 9 por cada 4 reales ó sean 112 se
llos de 4 cuartos, ó su equivalente 
siendo de otros precios.

Toda la correspondencia para El 
Consultor y los pedidos que se bagan 

' del Prontuario, serán dirigidos á Don 
'■ Eusebia Freixa, Secretario-administra- 
I dot de El Consultor de Ayuntamientos,
; calle del Barquillo, mím. 15, cuarto 
; bajo.

No se responde del recibo de se
llos que no vengan en caria certifica- 

! da, y se encarga la mayor exactiind 
I en las indicaciones de la dirección de 
i la rem esa.

ALBACETE.
Imprenta de Joaquín ¡Has-
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